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DIRECTORS INC,, Presidente registrado de la sociedad, Sandra Vásquez en representación de 

    

      
  

(10) de sesgo roda eto (2004), previa renuncia a la convocatoria, se celebró 

reunión E Eo Junta Directiva de la sociedad denominada CORPORATE 

BUSINESS IDEAS S.A., organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá el 27 de 

agosto de 2003 y debidamente inscrita a la Ficha 439120, Documento 524746 de la Sección de 

Micropelícula (Mercantil) del Registro Público. 

Esta reunión se llevó a cabo en las oficinas de la sociedad localizadas en Vía España 122, Edificio 

denominado Banco de Boston, 120. Piso, Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Estuvieron presentes los siguientes Directores: FIRST EXECUTIVE DIRECTORS INC., 

debidamente representada por NAHIR DE GARRIDO, FIRST COMPANY DIRECTORS INC,, 

debidamente representada por SANDRA VASQUEZ, y FIRST OVERSEAS NOMINEES INC., 

debidamente representada por MARLEE MARTIZ-LEE, constituyendo así el quórum necesario, 

   

      

    

    

de acuerdo con el Pacto Social. mo 

Presidió la sesión la señora Nahir de Garrido, en representación de FIRST EXECUTIVE 

FIRST COMPANY DIRECTORS INC., Vice-Presidente y Tesorero registrado de la sociedad, y 

Marlee Martiz-Lee en representación de FIRST OVERSEAS NOMINEES INC, Secretaria 

registrada de la sociedad, actúo como Secretaria de la reunión y levantó el acta correspondiente. 

Declarada abierta la sesión por la Presidenta, ésta manifestó que el objeto de la reunión era el de 

considerar la conveniencia de otorgar un PODER ESPECIAL a favor de: 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M,, 

para que representen a la sociedad, conjuntamente o individualmente, en cualquier parte del eyA - 

mundo. Py 
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RESUELVESE TAMBIEN: 

Otorgar, como en efecto se otorga, un PODER ESPECIAL a favor de: Y 

FRANCISCO BOLOÑA M,, 

Actuando individualmente para que representen a la sociedad, en cualquier parte del mundo, 

permitiéndoles: 

PRIMERO; Para llevar la representación de la sociedad mandante y en defensa de todos los 

derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, ejercicios de acciones y demás 

gestiones actuales o futuros, el mandatario usará de todas las facultades generales y especiales de 

procedimientos judiciales y administrativos, civiles o penales, entre otros los de interponer, 

oponer, co-testar, conferir, desistir, aceptar desistimientos y continuar todo género de demandas, 

peticiones, acciones excepcionales, concillar y tiensigir, suministrar todo género de probanzas, 

entre ellas, poner y absolver posiciones, presta juramento decisorio y diferirlo, interponer y 

renunciar todo género de recursos ordinarios” y extraordinarios, someter diferendos 3 decisión de 

árbitros, formular, aceptar, rectificar y ratificar inventarios, relaciones juradas de bienes, avalúos, 

peritajes, cobrar y percibir judicialmente el pago de deudas, solicitar todo género de seguridad o 

inhibiciones y cesación de las mismas inscripciones y reinscripciones, promover concursos y 

quiebras, pedir desalojos y lanzamientos y efectuar-intimeciones de pago, 

SEGUNDO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia del Estado, legislativo o municipal, entidades autónomas, 

servicio descentralizado, aduana, correos y telégrafos, oficina recaudadora de impuestos 

nacionales o municipales, impuestos directos o internos, contralor de cambios de importaciones, 
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Que la firma que antecede Fids 
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NR-21857 Autenticación N"_11-A/EDE.G.- 

Firma del funcionario Le Es € 2% Alca 

MERCEDES €. 
SINMA NO s DEPARTAMENTO OE AUTENTICACIÓN 

ste Ministerio no asume respogsgói de ¡ 
del documénto. poo AA abriendo 

CONSULADO GENERAL DEL És 343 -    

   

EN PANAMA 

Autenticación No. SS 

Presentada para autenticar la fifma que antecede, 
el suscrito certifica que es auténtica, siendo la que usa en 

todas sus actuaciones el (fa) señor (8) 

MERCEDES CEDEÑO EP 
Flrma autorizada c 

Dirección de Autenticaciones y Legallzá 
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Partida Arancelaria No, 18.7 313 a 

Derechos recaudados US$ 50 3% 3 A 
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CNAE DO DE LOS CONDAL 

CUONMLIR S 
(La presente Autenticación mo se rollere mi contenido del 

documento, abre cuyo testa no asume responsabilidad alguna este 

Consulado). : 
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exportaciones, ...ommus de previsión de jubilaciones y penso: 

asignaciones familiares, institutos de trabajo y ante cualquier otralk 

tenga interés o necesidad de actuar y hacer valer'sus derechos, 

   TERCERO; El presente poder podrá ser ejercido por el nombrado man: 

como en cualquier otro pato Vibáoco pación extranjera, en ejercicio del mismo el mandatario S : 
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Ses Acer $ en efecto el ¡ 1 Pod CUARTO; La ej e. OR en efecto el otorgamiento del presente Poder 
o Tra e, A 

A . to NYANO Especial a: (es pa pan EN Y 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M, 

Actuando individualmente, bajo los términos y condición antes descritos. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar se clausuró la presente reunión a las nueve y media 

dé la mañana (9:30 a.m.) del día diez (10) de septiembre del año dos mil cuatro (2004). 

  

En representación de En representación de 
ST EXECUTIVE DIRECTORS INC. FIRST OVERSEAS NOMINEES INC. 

NY : 

e era, 
Nahir de Garrii Marlee Martiz-Lee 
Presidenta de la reunión Secretaria de la reunión 

Yo, Lc, Rol A, Adomes Franceschi, Noturto Pública Undécimo 
del Circuito de Panomá, con Cédula Número 4-139.2253 

CERTIFICO: 

Que dado la certeza de lo identidad dellos) sujet firmóffirmaron] el presente.docuntento, sae ema 
oulénticols) (Art, 1730 C, €, Art. 8:22 CJ). 
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Guayaquil. 
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DAX NORMA PLAZA DE GARCIA 
MEGISTRADOR 1 MERCANTIL 

_ DEL GANTON GUATAQUIL 

JUZGADO 100. CIVIL - GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que:la (s) fotocopia (s) que 

antecede (ed e. f0]3(5) se en: 

cuentra(a) conformeis) en su origigal(es) 
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Ab. Vanesa Baquerizo Espitoz
a 

Secretaria del Juzgado Décimo 

de la Civil de vayaquil
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VISTOS: La solicitud que antecede de 9 señores ING. MARIO OS 
CORDERO CANDELARIO Y AB, FRANSICO ALBERTO BOLOÑA MORALES, ss la 
admite al trámite por reunir los requisitos de ley, y de conformidad con el Ari. 120 y 
concordante con log arts, 30 numeral 9 y 37 del Código de Comercio, se ordena la 
inscripción en el Registro Mercantil de este ccr.tón, del poder especial que les otorga lg 
Compusta CORPORATE BUSINESS IDEAS £.A ante el Notario Púbico Undécimo dls 
Circuito de Panamá, el' 23 de Sept/04.- El Registrador Mercantil de conformidad con fo 
establecido en el Art, 33 ibidem, fijará y mante 1drá seis meses en su despacho uLa cof 
del extracto del documento que se manda a tegistrar en su número de orden y fechk 
Hecho, publíquese integramente-on el diario EXPRESO ds sata ciudad por una ¿cla ved, Na 
el texto de la referida copia. de la escritura, de la petición. que se proves, de esta a 

— Resolución y demás actuaciones. Cumplido-con lo ordenado" ly Actuería del dosparho A 
devuelva al potícionaribciós documentos presentados con la Gertificación respectiva 

Tómeso en cuenta la“cagilla judicial * 223 que señalan los" cqmparecientes y la. 
Inia que ee dan a sus - abogados patrocinadores, á ho, archf/ese y 
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Ao as de 10 GIvB 
de Guayaquil 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DÉ GUAYAQUIL 

  

= Juicio No: 0931020040613 

GUAYAQUIL, 19 de Ootubía del 2004, a las 12:41:49 

4 

3 o - En GUAYAQUIL, diecinueve de Octubre del dz mil cuatro, a las 12:41:27, notifiqué 

: con la Providencia que antecede, por boletas, a: BOLOÑA MORALES FRANCIS:=0 en 

la casifla No: 223 de GUILLERMO ARIAS BAJRERA, e: CORDERO CANDELARIO 

MARIO en la casilla No: 223 de GUILLERMO ARIAS BARRERA. 
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